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RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA,  FONDOS 

EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN CÓRDOBA  POR LA QUE CORRIGE EL ERROR 

MATERIAL DE LA RESOLUCIÓN, DE FECHA 01/09/2025, POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA PREVIA PARA EL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE 

CITA, Y A EFECTOS DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

Expediente: RE 21-179

Expediente:  AAU/CO/0004/24

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  Con  fecha  01/09/2025,  se  emitió  resolución  de  la  Delegación  Territorial  de  Economía, 

Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Córdoba, para la Autorización Administrativa 

Previa, para la implantación del proyecto de la instalación de energía eléctrica denominada “Camino de 

Indias 122” de 4,99 MW de potencia instalada, y ubicada en el término municipal de Córdoba.

SEGUNDO. Se ha detectado un error material en dicha resolución al indicar que la solicitud realizada 

corresponde  a  los  procedimientos  de  Autorización  Administrativa  Previa,  Autorización  Administrativa  de 

Construcción  y  de  Autorización  Ambiental  Unificada,  cuando en  realidad  corresponde  unicamente  a  la 

Autorización Administrativa Previa, y a la Autorización Ambiental Unificada del proyecto. En consecuencia se 

debe proceder a la corrección de la resolución de Autorización de Explotación emitida el 01/09/2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La competencia para conocer y resolver este expediente la tiene otorgada esta Delegación 

en virtud de las siguientes disposiciones:

- Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

- Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre Reestructuración de Consejerías.

- Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de 

Política Industrial y Energía.

JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social, y de Industria, Energía
y Minas en Córdoba

BOP-A-2026-379
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- Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la Organización Territorial Provincial de la 

Administración de la Junta de Andalucía.

-  Decreto-Ley  26/2021,  de  14  de  diciembre,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación 

administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.

-  Resolución de 11 de marzo de 2022,  de la Dirección General  de Energía,  por la  que se delegan 

determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia de 

energía.

SEGUNDO. Son de aplicación general al procedimiento:

-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 

Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

TERCERO. Son de aplicación específica a los hechos descritos en el procedimiento:

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

- Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética 

de Andalucía.

- Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía y fomento de las 

energías renovables en Andalucía.

- Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en 

otros ámbitos para la reactivación económica.

-  Real  Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre,  por  el  que se regulan las actividades de transporte,  

distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de  energía 

eléctrica.

- Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 

eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

-  Real  Decreto  1183/2020,  de  29 de diciembre,  de acceso y  conexión a  las  redes de transporte  y 

distribución de energía eléctrica. 

-  Instrucción  1/2016,  de  la  Dirección  General  de  Industria,  Energía  y  Minas,  sobre  la  tramitación  y 

resolución de los procedimientos de autorización de las Instalaciones de Energía Eléctrica competencia de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
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- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

-  Decreto  356/2010,  de  3  de  agosto,  por  el  que  se  regula  la  autorización  ambiental  unificada,  se 

establece  el  régimen  de  organización  y  funcionamiento  del  registro  de  autorizaciones  de  actuaciones 

sometidas  a  los  instrumentos  de  prevención  y  control  ambiental,  de  las  actividades  potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se 

modifica el  contenido del  Anexo I  de la Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental.

- Instrucción Conjunta 1/2022, de la Secretaría General de Energía de la Consejería de Política Industrial 

y Energía y de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de  

Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre tramitación coordinada de los procedimientos de 

autorizaciones  administrativas  de  las  instalaciones  de  energía  eléctrica,  competencia  de  la  Comunidad 

Autónoma de Andalucía, que se encuentren sometidas a autorización ambiental unificada.

CUARTO. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en 

el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica  

a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-Ley 26/2021, de 14 de 

diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria 

para la reactivación económica en Andalucía; y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la  

Calidad Ambiental. 

QUINTO. El artículo 57 de la Ley 39/2015, indica que: «El órgano administrativo que inicie o tramite un  

procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de  

parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 

mismo órgano  quien  deba tramitar  y  resolver  el  procedimiento.  Contra  el  acuerdo  de  acumulación  no 

procederá recurso alguno.

Vistos  los  preceptos  legales  citados  y  demás  de  general  aplicación,  esta  Delegación  Territorial  de 

Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Córdoba,

RESUELVE

PRIMERO. Corregir la resolución donde se CONCEDE a favor de LEMON TREE POWER REN 4 S.L.U.

(B09917154),  Autorización  Administrativa  Previa  para  el  proyecto  de  instalación  de  energía  eléctrica 

denominada Camino de Indias  122,  con una potencia  instalada de 4,99 MW, y  ubicada en el  término 

municipal de Córdoba, de esta forma:
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1.- En el título de la resolución, donde dice: 

“RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA,  FONDOS 

EUROPEOS  Y  DE  INDUSTRIA,  ENERGÍA Y  MINAS  EN  CÓRDOBA,  POR  LA QUE  SE  CONCEDE 

AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  Y  DE  CONSTRUCCIÓN  PARA  EL  PROYECTO  DE 

INSTALACIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  QUE  SE  CITA,  Y  A  EFECTOS  DE  LA  SOLICITUD  DE 

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA”.

Debe decir: 

“RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA,  FONDOS 

EUROPEOS  Y  DE  INDUSTRIA,  ENERGÍA Y  MINAS  EN  CÓRDOBA,  POR  LA QUE  SE  CONCEDE 

AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA PREVIA PARA EL  PROYECTO  DE  INSTALACIÓN  DE  ENERGÍA 

ELÉCTRICA  QUE  SE  CITA,  Y  A  EFECTOS  DE  LA  SOLICITUD  DE  AUTORIZACIÓN  AMBIENTAL 

UNIFICADA”.

SEGUNDO. Queda inalterado el resto de la resolución.

TERCERO. Notifíquese  esta  resolución  al  solicitante,  y  a  todas  las  Administraciones,  organismos 

públicos y empresas del  servicio público o de servicios de interés general  que intervinieron o pudieron 

intervenir en el expediente y publíquese en BOJA y BOP, de conformidad con lo establecido en el artículo  

128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la  

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

PROPONE

EL JEFE DEL SERVICIO DE ENERGÍA

José María Pérez Gil

RESUELVE:

EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo. Agustín López Ortiz

Córdoba, 30 de enero de 2026.– El Jefe del Servicio de Energía, José María Pérez Gil; El Delegado 

Territorial, Agustín López Ortiz.
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